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Auto de trámite - requiere apoderada demandante. Niega secuestro. 

Ejecutivo hipotecario. 54001403001 2020 00467 00 

 

Se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para que proceda a la notificación 

personal de la demandada en la forma ordenada en el mandamiento de pago, como quiera que la 

notificación por aviso remitida en diciembre 3 de 2020, que tiene equivalencia funcional con la prevista 

en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, no se allegó al juzgado acompañada de la copia cotejada de 

los documentos remitidos e incluyó un correo electronico institucional que no corresponde al asignado a 

esta unidad judicial, resultando por ello ineficaz el proposito intimatorio, que tampoco satisface la citación 

remitida en marzo de este año. 

Por otra parte, se niega el secuestro del bien hipotecado hasta tanto no se acredite el embargo 

del mismo, para lo cual se solicita a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta que 

remita con destino a este proceso el certificado de libertad y tradición del inmueble con matrícula 260-

38224 de propiedad de la demandada Esperanza Stella Miranda Moreno -ccn°37.239.798, en donde se 

evidencie la inscripción de la orden de embargo impartida con auto de noviembre cinco de dos mil veinte 

y que se comunicara por correo electrónico institucional el 27 de noviembre de ese mismo año. 

En la forma prevista por el artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del decreto 

806 de 2020, remítase por correo electronico institucional copia de este auto a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta para comunicar lo decidido y que proceda a cumplir la orden judicial. 

Notifíquese y cúmplase  
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